
 
 
 

 
 
Se comunica a todas las sociedades en general, que deben programar su planificación 
deportiva teniendo en cuenta los campeonatos oficiales en las Sociedades limítrofes. 
 
Como norma general, aquellas sociedades qquuee  nnoo  rreeaalliicceenn  ssuueellttaass  ccoonn  aarrbbiittrroo,,  
ddeebbeerráánn  aabbsstteenneerrssee  ddee  hhaacceerr  ssuueellttaass  ddee  ccuuaallqquuiieerr tipo en los días en que las 
sociedades limítrofes hagan los comarcales, cuartos, intercomarcales y semifinales. 
 
Las que hagan competición con arbitro, deberán ppeeddiirr  aauuttoorriizzaacciióónn  ppoorr  eessccrriittoo al 
Comité de Competición y Disciplina Deportiva para poder realizar las sueltas el mismo día 
que la sociedad limítrofe que realice un campeonato oficial. 
En este caso, y siempre que lo autorice el Comité, se procederá a comenzar la suelta 30 
minutos después y previa comunicación telefónica. La AUTORIZACION DEBERA SER 
POR ESCRITO. 
 
Las sociedades que se consideren afectadas, deberán comunicarlo por el escrito al 
Comité, para que se comunique a las sociedades IMPLICADAS. 
 
Los áárrbbiittrrooss también deberán tener en cuenta lo indicado anteriormente, nnoo  ppuuddiieennddoo  
ddiirriiggiirr competiciones en dichos caso. 
 
LLaass  SSoocciieeddaaddeess  lliimmííttrrooffeess a las sociedades organizadoras del CAMPEONATO 
REGIONAL y FINAL COPA MURCIA, deberán abstenerse de efectuar sueltas de cualquier 
tipo en los días en que se celebren las sueltas de dichos campeonatos. 
Igualmente esta prohibición afecta a todos los socios y cazaderos de la zona 
correspondiente. 
 

 
 

DDee  aaccuueerrddoo  ccoonn  lloo  eessttaabblleecciiddoo  eenn  eell  rreeggllaammeennttoo  qquuee  rreegguullaa  llooss  ccaazzaaddeerrooss  yy//óó  
cceennttrrooss  ddee  eennttrreennaammiieennttoo,,  qquueeddaa  pprroohhiibbiiddoo  aa  eessttooss,,    eeffeeccttuuaarr  ssuueellttaass  ddee  
ccoommppeettiicciióónn  ddee  ccuuaallqquuiieerr  ccaatteeggoorrííaa..    
  
AArrttiiccuulloo    4499  
Los días de entrenamiento serán fijados por la Sociedad de la que depende, de acuerdo 
con su calendario deportivo y el de las Sociedades limítrofes.  

No podrán realizar CAMPEONATOS O CONCURSOS  de ningún tipo. 
AArrttiiccuulloo    5522  
Las sueltas oficiales de las Sociedades limítrofes prevalecerán sobre cualquier cazadero, 
por lo que estos deberán adecuarse, en cualquier momento, a las mismas. 



 
 
Las SSoocciieeddaaddeess  qquuee  nnoo  hhaayyaann  eennttrreeggaaddoo  eell  sseegguurroo de responsabilidad civil en la 
Federación, tienen prohibido realizar sueltas de cualquier tipo, ya sean entrenamientos o 
de competición. 
 
Los áárrbbiittrrooss  ddeebbeerráánn  aasseegguurraarrssee  qquuee  llaass  ssoocciieeddaaddeess donde dirigen competiciones 
tienen el seguro en vigor, ya que en caso de accidente o reclamaciones por daños no 
estarán cubiertos por los seguros, ya que dichas sociedades tienen prohibido efectuar 
sueltas. 
 
IIgguuaallmmeennttee  llooss  ddeeppoorrttiissttaass  ddeebbeerráánn exigir a su sociedad estar en posesión del seguro 
indicado, ya que de esta forma estarán cubiertos ante cualquier contingencia. 
 

 
 
Recuerden que aanntteess  ddeell  3300  ddee  nnoovviieemmbbrree, deben presentar el impreso que se les 
entrego en el sobre de la reunión de Presidentes (llevaba el encabezado en color) de 
RREENNOOVVAACCIIOONN LICENCIAS SOCIEDADES. 
 
Es obligatorio presentarlo y adjuntar copia de la póliza del seguro. 
 

*  
 
Recomendamos a los Presidentes la tramitación de las licencias en 2 fechas: 
 
-Entregar aanntteess  ddeell  3300  ddee  nnoovviieemmbbrree las de los socios que sean 
componente de alguna PPEEÑÑAA. 

La peña que algunos de sus componentes no tengan la 
licencia renovada en la FEDERACION al día 30 de noviembre, será dada de baja. 

 
Los carnets de peñas se podrán recoger a partir del día 5 de diciembre 

en la Federación. NO SE ENVIARAN POR CORREO. 
 

-Entregar antes del 22 de diciembre las demás. 
Las que presenten después no podrán participar  

en los comarcales de Enero. 
 

 
Murcia, 1 de Noviembre de 2010. 

 
 

 


